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Guayaquil, 13 de Noviembre del 2018 NN 

Se Dr. 

JOSE SANCHLZ GARCIA 

Ciudad, - 

Estunado Doctor: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Acciomstas de la 
Compañía AMPLEXISA., constituida por escrítura pública otorgada 
ute el Notario Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil Dr. Segundo 
Ivole Zurita Zunbrano el 12 de Junio del 2.003, e inscrita en el 
Registro Mercantil de Guayaquil, el £ de Julio del 2,003, en su sesión 
celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo a usted 
GERENTE GENERAL de la misma, 

11 perrodo estatutario para el cual ha sido designado es de cinco años 
con las atribuciones constantes en los estatutos sociales, 

En el ejercicio de su cargo ejercerá la representación legal, Judicial y 
extrajudicial de la compañía, en forma individual. 

Mur atentamente, 

/ e 

lares Pons de di eleela 
RA. MARTA TORDA ESONGRADI DE SANCHEZ 

RESIDENTE 

DR. JOSE SANCHLZ GARCÍA. Con UC. A 0902300906 acepto el 
Cugo de GERENTE GENERAL de la compañía AMPLEXI S.A. — 
pura el cual he sido clegido en Guayaquil, el 1.3 de Noviembre del 
2.018, . 

SLLOSANCHLA GARCIA 
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     e LOS DATOS DE ESTA A ASCRIPCIÓN CONSTAN 
REGISTRO EN HOJA DE SEGUR] AUN NDA   
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la ley, el Registrador Mercantil del 

jente: 
. 

1.- Con fecha treinta de Enero del dog mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente Géneral, de la Compañía AMPLEXI 
S.A., a favor de JOSE SANCHEZ GARCIA, de fojas-4.758 a 4.761, 
Registro de Nombramientos número 1.372, 
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ACUERDA DERRAMA Ab. Lanñer Cobeña C. 
AN REGISTRO MERCANTIL 

| DEL CANTON GUAYAQUIL meo " AAA NTON GUA 

Guayaquil, 31 de enero de 2019 ” 

aevisano pom: LS ! 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este proves toda la información, al tenor de lo establecido en el Art, 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos.   
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